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i11110. Sr. Subsecretario.

J(; 1Y~7, debemos declarar y declaramos ajust¡ld" él derecho la R,",so
lución recurrida; sin especial imposición de costas_

AS1. por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando lo pro
;1\lIlciamos. mandamm. y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo cstablecid(\
ell los articulos 118 de la Constitución: J7.2 de b Ley Orgánica 6/ 198~
(h' I de julio. del Poder Judicial, y demas preceptos concordantt:~

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha
tenido <'1 bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
<;(,lltencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofici:l\ del Estado,

Lo que traslado a Y. l. para su conocimiento y cfccto~

Madrid, 29 de octubre de 1992.-EI Ministro, P D, (Orden de J(j
,le mayo de 1991. "Boletin Oficial del Est<ldo .. 0(' ¡ i ,k iur:io) el

Sl' h~ecret<lri(l, Mariano Casado González.

25682 ORDEN dc 26 de octuhre de 199..;~ por la ¡JUI le disp0!/l
el cumplimiento de la sentencia dicrada V" !',1 Trihli/wi
Superior de Justicia de Afadrid. en el reCllnu eontendo
so·admillistrativo número 87-B/89. pronlOl'id,!,n(', don jerri
nimo Afenénde.z Menénde::.

~olicitad(l. ;JI ¡ k; dprobaJ.us los respectivos proyectos de mOlle"- ni

l',n(:Íó/l dv L! lI1,..;t.¡l<l,·iones, presentados por la'> referidas fmprc ¡I\

En com.eCJenci.l esta Dirección General de Comercio Exterior ); :
resuelto, de .lC'uerd(l con 10 previsto en el articulo 3.0 de la Orcer
de Presidenci, d("¡ (;FlbieDln de 19 de marzo de 1986. lo siguieFlf'

Primero,-,.cIS l111p,maciones de bienes de equipo que realicen ¡a,
Empresas qm' ~\: citan en el "nejo a la presente Resolución en ejecuClim
de sus respecTivos proyectos de instalaciones para conservación de
1<.1 energía, i-lpll'Oados por la Direccíón General de la Energía. del Millls
terio de Indu~;lria, Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor de 10 UIS
puesto en el l{~'al Ik,:,eto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado
por los Reales Decretos 912/1986, de 9 de m&yo, y 1640/l99U, Je
2() de dicielTIt'J:. (it- !()~ siguientes beneficios arancelarios:

Al SUSr"iisj~)Ji total de los derechos aplicables a los bienes de
equIpo, de dn,ndo ('nli sus características y naturaleza, cuando se impor
ten de la C(1'11Unidad Económica Europea o bien de aquellos paí:,;e:,
a los que. en I"inud de la~ dísposiciones vigentes en cada momento
les sea de ap!il';lción el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometlmiento a los derechos del Arancel de Aduanas ComlJ'
nitario. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que esle derecho re~mlte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países ~egun el Nancel de Aduanas español y de acuerdp
con las preVIsiones de adaptación del Nancel comunitario establecid,ls
en elnrticul(l ; 7 del !Ida de adhesión.

En el recurso contencioso-administrativo número R7-B i 89. inter
;~,l:;:~;t() por den Jerónimo Menéndez Menéndez, contra b~ relacione:
de puestos de trabajo del Centro de Investigaciones Energéticas,
t\1 edioambientales y Tecnológicas, así como contra la desestimación
rresunta de dicha petición por este Departamento, se ha dictado con
fecha 12 de marzo de 1992, por el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue·

<'Paliamos: Que desestimando el recurso contencioso-administratíve
inlerpucsto por don Jerónimo Menéndez Menéndez contra las rela
ciones de puestos de trabajo del Centro de Investigaciones Energéticas.
Medioambientales y Tecnológicas y contra la asignaciólI inicial de 1m
complementos de destino y específico, asi como contra la desestimación
presunta de dicha petición por el Ministerio de Industria y Energía.
debemos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones ajustada:,.
:¡ derecho; sin hacer especial imposición de ias co~las procesale~

Causadas.
Así por esta nuestra sentencia. lo pTllnUnCiCllllos, T;¡¡;ndamos

!irmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de confonnidad con lo establecido
en los articulo 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Organica 611985.
de 1 de julio, del Poder Judicial, y demas preceptos concordante~

de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administratíva. ha
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado»

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid, 26 de octubre de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de 3(:

de mayo de 1991. «Boletin Oficial del Estado» de 1:1 de junio), e1

Subsecretario. Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Segundo.- H reconocimiento de los beneficios recogidos en el a,·
tic:.:l0 ~r:terio; no prejUzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes obJeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarún
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacio·
Jlal mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministeric,
de Industria, (omcn:io y Turismo, el cual deberá ser presentado ante
los ServlC"Íos ,'lmpelc1tes de Aduanas para la aplicación de los b("]¡c
ficios que se r,'('ogcr¡ en la presente Resolución.

Tercero- Lrls bienes de equipo que se importen quedarán \-¡¡i-

culadas al destino especifico determinante del beneficio que se cuncede
Y. su utilizaci(lO en fines distintos de los previstos, supondrá la perdida
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios ~ demás impuestos no percibidos. así como 10<; recargos
y sanciones a que hubiera lugar

2. A los efectos del pertinente control, serán dé aplicacion b~,

normas contenidas en la Circular número 957. de 5 de febreLi
de 1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
relatívo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

CU<lrto_-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articu·
10 5.° de la Orden de referencia. y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo. la presente Resolución
será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado
con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolucion.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicaciún
en el «Boletin OfIcial del Estado» para general conocimIento, entrará
en vigor en el mismo dja de su fecha.

Madrid. 2b de Ot~tubre de 1992.-EI Director general, FrancisCCJ
Javier Sansa T,>ITes

,\NEJO UNICO

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de dicicmhre, modificado por
1m Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1 990, de 20
de diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones aran
cebrias aplicables a los bienes de inversión que se importen con detcr
minados ftnes específicos. recogiendo en su ar1iculo ] ", '~ntre otrm.
el de conservaci6n de la energia.

Al amparo de dicha disposici6n y de acuerdo con lo:; trámites pre
vistos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo unico de la presente
Resolución. solicitaron de este Departamento el reconocimiento de
los beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
lü Energia, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, ha emitido
Ins correspondientes informes favorables a la concesi6n del benefici('
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RESOLUCION de 26 de octuhre de 1992. de fa Direcció/,
General de Comercio Exterior. por la qUt' se reconocen
los belleficios arancelarios estahlecidos por el Real Decrerl'
2586/1985. de 18 de didembre, modificado por los Realt",
Decretos 932/1986, de 9 de ma.lO, r j64OjI!J90. de .~t

de diciemhre. a la DI/presa ~PctrÓI('o.l del i\'orle SodedUi.
Anónima» (PETRONOR) J' olras.

Reladon de Empresas

Proyecto

i. Petroleas del Norte, S A. Sistema de cogeneración en sus 'fh'

(PETRONOR). talaciones de rermo en Muskil
2, Repsol Pctróleo, ~. A. a) Cogeneración eléctrica con turhina

de ,gas y caldera de recuperanon
en el complejo industrial de P;ICT-

I to llano*.

lb) ~~~n~~~deera~a~~~dad~sd~~;lr~:~
[ bustibles número 1 del complcjc

I
industrial de Puertollano*,

3. RiteS<! CO,l!eneracinn, A 1 1:: Instalación de cogeneración tennil
eléctrica con turbina de gas en ~L

_1 factoría de La Garriga.

Nota: Lo~ (;enit",:aJo~ dt meJLIstencia de fabricación nacional contendrán "ilO
tuna referencii' ,,1 p""'CClI1 d~ (I'.le se lmte. seglin la relación anterior.


